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OFICIO Nº 192-2022-GRA-GG-GRDS-DREA/UGEL-VH-DIR. 

SEÑOR:  
Dr. Edgar Jayo Medina 

Director Regional de Educación Ayacucho  
Jr. 28 de julio Nº 383 
 
AYACUCHO: 

 

ASUNTO  : Remito Plan de Acción. 

 
REF.   : Oficio Múltiple N° 663-2022-GRA/GOB-GG-GRDS-DREA 

Oficio Múltiple N° 158-2022-GRA-GG-GRDS-DREA/DGP-DIR. 
Oficio Múltiple N° 663-2022-GRA/GOB-GG-GRDS-DREA. 
Oficio Múltiple N° 173-2022-GRA/GG-GRDS-DREA-OA-DIR. 

Oficio Múltiple N° 176-2022-GRA/GG-GRDS-DREA-OADM-DIR. 
Oficio Múltiple N° 261-2022-GRA-GG-GRDS-DREA/DGP-DIR. 

************************************************************************ 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para expresarle mi cordial 
saludo y a la vez hacer de su conocimiento que, la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Vilcas Huamán una vez notificada con el documento de la referencia y el INFORME DE 
VISITA DE CONTROL N° 132-2022-CG/GRAY-SVC “PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD, 
DOCUMENTOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, Y 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE 
GESTIÓN ESTATAL DE NIVELES PRIMARIA Y SECUNDARIA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

REGULAR” de la CONTRALORÍA DE LA REPÚBLICA, ha implementado el plan de acción a 
fin de subsanar cada situación adversa para garantizar el retorno a la presencialidad y/o 
semipresencialidad, así como la prestación del servicio educativo para el año escolar 2022. 

 
Dicho plan de acción ha sido elaborado con cada área responsable, 

quiénes a su vez han subsanado de manera inmediata algunos hechos advertidos. Adjunto 
al presente, el plan de acción de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán y 
demás documentos sustentatorios que ayuden a evidenciar las acciones correctivas que se 

viene implementando.  
 
Aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi 

especial consideración y estima personal. 
 

Atentamente, 
 
 

LVO/DPS-III-UGEL-VH. 
RRPV/Sec. 
C.c. Arch. 

 

DOC:3476844 

EXP: 2744035 
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OBSERVACIONES ENCONTRADAS QUE PONEN EN RIESGO EL BUEN RETORNO A LA PRESENCIALIDAD Y/O SEMIPRESENCIALIDAD, ASÍ COMO LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO PARA EL AÑO 2022 
 

Situación adversa Hechos Advertidos Disposiciones Legales 
Nombres y apellidos del 

responsable a fin de 
coordinar.  

2. LIMITADA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
BIOSEGURIDAD PODRÍA OCASIONAR EL CONTAGIO Y 
PROPAGACIÓN DE LA COVID-19 EN LAS IIEE Y CON ELLO 
SE AFECTARÍA LA SALUD DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
Y EL RETORNO A LA PRESENCIALIDAD Y/O 
SEMIPRESENCIALIDAD EN LAS IIEE DE EDUCACIÓN 
BÁSICA REGULAR. 

a) Necesidad de ambientes con ventilación natural adecuada, ventanas 
y puertas abiertas para asegurar la circulación del aire. 

Disposición en relación a la R.M. N° 
531-2021-MINEDU, tal como lo 
establece el Numeral 7.2. 
Condiciones para el retorno del 
servicio educativo presencial o 
semipresencial. 

MOLINA ROJAS ENMA 

b) Necesidad de ambientes con adecuación del distanciamiento físico de 
1m. 

c) Necesidad de que el local educativo se encuentre señalizado a fin de 
asegurar el aforo máximo permitido, uso correcto de mascarillas. 

d) Necesidad de estaciones de lavado o desinfección de manos cercas 
a la puerta de ingreso. 

e) Necesidad de que todos los docentes cuenten con sus dosis de la 
vacuna contra la COVID-19 

MUJICA BERMUDEZ 
WILFREDO 

3. IIEE BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA MI 
MANTENIMIENTO NO SE HABRÍAN CEÑIDO A LAS 
DISPOSICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE 
MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA EL AÑO 
2021, LO QUE CONLLEVARÍA A UN INADECUADO USO O 
EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS Y UNA 
POSIBLE AFECTACIÓN DEL RETORNO A LA 
PRESENCIALIDAD Y/O SEMIPRESENCIALIDAD EN LAS IIEE 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR PARA EL AÑO 
ESCOLAR 2022. 

a) El responsable designado de mantenimiento no ha suscrito el anexo 
04 "Acta de Compromiso" tal como está establecido en la Norma Técnica 
N.º 557-2020-MINEDU. 

Norma Técnica N° 557-2020-
MINEDU, Numeral 6.2.2. Elemento 
(g). 

MOLINA ROJAS ENMA 

a) Falta de Informe de Gestión Anual 2021 (IGA). PALOMINO QUISPE SAUL 
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Situación adversa Hechos Advertidos Disposiciones Legales 
Nombres y apellidos del 

responsable a fin de 
coordinar.  

4. CARENCIA DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL ACTUALIZADOS, APROBADOS O CON 
VIGENCIA CONLLEVARÍA A QUE SE AFECTE EL RETORNO 
A LA PRESENCIALIDAD Y/O SEMIPRESENCIALIDAD; ASÍ 
COMO, EL LOGRO DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LAS IIEE DE 
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR. 

b) Falta de Plan Anual de Trabajo (PAT).  

D.S. N° 011-2012-ED (Artículo 137°) 
y la Resolución Ministerial N° 531-
2021-MINEDU, Numeral 7.2.2.  

c) Falta de Proyecto Curricular de la IE (PCI). 

d) Falta de Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

e) Falta de Reglamento Interno (RI). 

5. CARENCIA DE DOCUMENTOS PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES PODRÍA CONLLEVAR A QUE SE 
AFECTEN LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y LA 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS ESTUDIANTES ANTE LA 
EVENTUALIDAD DE UN SINIESTRO. 

a) Falta de Plan de Gestión del Riesgo de Desastres, vigente. 
D.S. N° 011-2012-ED (Artículo 38° y 
128°). Monitoreo posterior. 

HUAMAN VIVANCO 
NECILDA b) Falta de conformación de la Comisión de Gestión del riesgo de 

Desastres y brigadas de profesores, estudiantes y padres de familia. 

6. CARENCIA DE ELEMENTOS Y CONDICIONES PARA LA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA, PODRÍA CONLLEVAR A QUE 
SE AFECTE LA CONVIVENCIA ESCOLAR Y LAS ACCIONES 
DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA ESCOLAR, TRATAMIENTO 
DE CASOS DE ACOSO ENTRE ESTUDIANTES, LIMITANDO 
LA ADOPCIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS. 

b) Falta de libro de registro de incidencias sobre violencia y acoso entre 
estudiantes. 

D.S. N° 011-2012-ED (Artículo 39° y 
136°), Ley N° 29719 (Artículo 3°, 10° 
y 11°), R.M. N° 245-2021-MINEDU 
(COMPONENTE 4, Producto 02 y 
03, Ley N° 30797 (Artículo 62-A) y 
R.M. N° 0519-2012-ED, Numeral 
6.4.2. Elemento (e).  

AGP 

c) Falta de conformación del Consejo Educativo Institucional (CONEI) 
para el año 2022. 

AGP 

7. NECESIDAD DE PERSONAL DOCENTE PARA CUBRIR 
LAS SECCIONES PREVISTAS POR EL MINEDU Y FALTA DE 
ENTREGA DE MATERIAL DE ENSEÑANZA PODRÍAN 
AFECTAR EL RETORNO A LA PRESENCIALIDAD Y/O 
SEMIPRESENCIALIDAD; ASÍ COMO, EL CUMPLIMIENTO 
DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

a) Carencia de cuadernos de trabajo para la entrega a los alumnos que 
tiene previsto atender para inicio de año escolar 2022. 

D.S. N° 011-2012-ED (Artículo 29°), 
R.M. N° 245-2021 (COMPONENTE 
03, Artículo 53°) 

MAS ATACHAO JULIO 
CESAR 

b) Docentes que hacen falta para cubrir las secciones previstas por el 
MINEDU para la institución educativa. 

OGOSI MENDOZA LUIS 

c) El material educativo carece de un almacenamiento en condiciones 
adecuadas. 

MAS ATACHAO JULIO 
CESAR 

d) Tabletas inoperativas, pantalla con rajaduras, rajaduras, rayadas u 
otros. 

CISNEROS RAMOS 
MARDONIO Y MAMANI 
AMANQUI ELIZABETH 
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Situación adversa Hechos Advertidos Disposiciones Legales 
Nombres y apellidos del 

responsable a fin de 
coordinar.  

8. CARENCIA DE SERVICIOS BÁSICOS EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, PODRÍAN AFECTAR LA 
CONTINUIDAD Y CALIDAD DE LAS LABORES 
ACADÉMICAS; ASÍ COMO, LA SALUD DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 

b) Carencia del servicio de suministro de agua. 
R.V.M. N° 010-2022-MINEDU, 
Numeral 8.5. (Cuadro 02), D.S. N° 
011-2006-VIVIENDA (La Norma A.40 
"Educación", Artículo 13° y 14°), 
(La Norma EM.010 "Instalaciones 
Eléctricas", Artículo 10°) y R.S.G. 
N° 239-2018-MINEDU (Artículo 
8.5°). 

PRADO ALARCON WALTER 

c) Restricción del servicio de agua. 

d) Carencia del servicio de desagüe. 

e) Carencia del servicio de recolección de basura. 

f) Carencia de servicio de suministro eléctrico. 

g) Restricción del servicio de electricidad. 

h) Carencia del servicio de internet. 

i) Restricción del servicio de internet. 

j) Carencia del servicio de telefonía. 

9. DEFICIENCIAS EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 
LOCALES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
CONLLEVARÍAN A PONER EN RIESGO LA SALUD E 
INTEGRIDAD DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

a) Puerta de aulas en mal estado (para mantenimiento y/o sustitución). 

D.S. N° 011-2006-VIVIENDA (Norma 
A.130 "Requisito de Seguridad, 
Artículo 1°), (Norma A.010 
"Condiciones Generales de 
Diseño", Artículo 3°), R.M. N° 037-
2006-MEM/DM y R.V.M. N° 084-
2019-MINEDU (Puertas, ventanas y 
cerco perimétrico). 

MOLINA ROJAS ENMA 

b) Las IIEE no tiene puertas en sus aulas. 

c) Ventanas de aulas en mal estado (para mantenimiento y/o sustitución). 

d) Las IIEE no tiene ventanas en sus aulas. 

e) Cerco perimétrico en mal estado, requiere mantenimiento y/o 
sustitución. 

f) No tienen cerco perimétrico. 

g) Losas deportivas en mal estado, requieren mantenimiento y/o 
sustitución. 

h) Las IIEE no cuentan con losas deportivas. 

i) Paredes de aula en mal estado, requieren mantenimiento y/o 
sustitución. 

j) Techos de aulas en mal estado, requieren mantenimiento y/o 
sustitución. 

k) Pisos de aulas en mal estado, requiere mantenimiento y/o sustitución. 

l) Las IIEE no cuentan con pisos asfaltados. 

10. CARENCIA DE ELEMENTOS Y CONDICIONES 
DESTINADAS A LA PREVENCIÓN, REDUCCIÓN, ATENCIÓN 
FRENTE A DESASTRES O CALAMIDADES GENERAN 

a) Falta de rampas de acceso para personas discapacitadas en los 
accesos principales. 

Ley N° 30102 (Artículo 1°, 3° y 5°), 
D.S.N.° 011-2006-VIVIENDA (Norma 
A.130 "Requisitos de Seguridad", 

MOLINA ROJAS ENMA 
 
 b) Carencia de protección solar en losas deportivas. 
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Situación adversa Hechos Advertidos Disposiciones Legales 
Nombres y apellidos del 

responsable a fin de 
coordinar.  

RIESGO DE AFECTAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 
ESTUDIANTES, ASÍ COMO LA LIMITACIÓN EN EL 
ACCIONAR ANTE EVENTUALES DESASTRES NATURALES 
O INCENDIOS COMPROMETIENDO LA VIDA HUMANA. 

c) Extintores en lugares no accesibles. Artículo 37° y 39°) Sub Capítulo X, 
Artículo 163°, (Norma A.120, 
Artículo 10°), (Norma A.040 
"Educación", NTP N° 350.043-1 
(Ítem 8 y 9) y R.V.M.N° 010-2022-
MINEDU. 

 
HUAMAN VIVANCO 

NECILDA 
d) Extintores sin vigencia. 

e) Carencia de barandas o elementos de seguridad en zonas con nivel 
pronunciado. 

f) Carencia de señalización de los puntos de reunión o zonas seguras. 

g) Carencia de barandas o elementos de seguridad en escaleras. 

h) Falta de puntos de reunión o zonas seguras para casos de desastres 
naturales. 

i) Carencia de extintores. 
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Vilcas Huamán, 13 de abril de 2022. 

 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 82-2022-GRA-DREA/ UGEL-VH- DIR 
        

SEÑOR (A):  

Directores (as) del nivel Inicial, Primaria y Secundaria de las Institución 
Educativa Públicas de la jurisdicción de la UGEL Vilcas Huamán. 

 
CIUDAD: 
       

ASUNTO  : Adoptar   medidas  correctivas  para  garantizar  el  servicio 
educativo y el retorno a la semipresencial y/o presencial.  

       
REFERENCIA : a) Oficio Múltiple N° 663-2022-GRA/GOB-GG-GRDS-DREA 

b) INFORME VISITA DE CONTROL N° 132-2022-CG/GRAY-SVC 
  
************************************************* 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., para expresarle mi 
cordial saludo y a la vez hacer de su conocimiento que, la CONTRALORIA DE LA 

REPÚBLICA a través del INFORME DE VISITA DE CONTROL N° 132-2022-
CG/GRAY-SVC, ha realizado un operativo de visita de control a 29 instituciones 
educativas de la UGEL VILCAS HUAMÁN, a partir del 01 al 18 de febrero del 

presente año. Encontrando varias observaciones las cuales no garantizan el servicio 
educativo y el retorno a la semipresencialidad y/o presencial para el año escolar 

2022. 
 

En ese sentido, sírvase a dar el cumplimiento de cada hecho 
advertido en coordinación con el equipo responsable de la UGEL VILCAS HUAMÁN 
con el objeto de asegurar el buen retorno a la presencialidad y/o 

semipresencialidad: así como la prestación del servicio educativo para el año escolar 
2022. Adjunto al presente el cuadro de los hechos advertidos. 

 
 

Sin otro en particular,  hago propicia la  oportunidad para 

expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal. 
 

 
Atentamente; 

 
 

 

LVO/DPS-III-UGEL-VH 

FMM/Jefe. AGP 

Rrpv/Sec-DIR. 

C.c. Arch.  
 

 
 

DOC: 3477009 
EXP: 2821884 
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OBSERVACIONES ENCONTRADAS QUE PONEN EN RIESGO EL BUEN RETORNO A LA PRESENCIALIDAD Y/O SEMIPRESENCIALIDAD, ASÍ COMO LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO PARA EL AÑO 2022 
 

Situación adversa Hechos Advertidos Disposiciones Legales 
Nombres y apellidos del 

responsable a fin de 
coordinar.  

2. LIMITADA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
BIOSEGURIDAD PODRÍA OCASIONAR EL CONTAGIO Y 
PROPAGACIÓN DE LA COVID-19 EN LAS IIEE Y CON ELLO 
SE AFECTARÍA LA SALUD DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
Y EL RETORNO A LA PRESENCIALIDAD Y/O 
SEMIPRESENCIALIDAD EN LAS IIEE DE EDUCACIÓN 
BÁSICA REGULAR. 

a) Necesidad de ambientes con ventilación natural adecuada, ventanas 
y puertas abiertas para asegurar la circulación del aire. 

Disposición en relación a la R.M. N° 
531-2021-MINEDU, tal como lo 
establece el Numeral 7.2. 
Condiciones para el retorno del 
servicio educativo presencial o 
semipresencial. 

MOLINA ROJAS ENMA 

b) Necesidad de ambientes con adecuación del distanciamiento físico de 
1m. 

c) Necesidad de que el local educativo se encuentre señalizado a fin de 
asegurar el aforo máximo permitido, uso correcto de mascarillas. 

d) Necesidad de estaciones de lavado o desinfección de manos cercas 
a la puerta de ingreso. 

e) Necesidad de que todos los docentes cuenten con sus dosis de la 
vacuna contra la COVID-19 

MUJICA BERMUDEZ 
WILFREDO 

3. IIEE BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA MI 
MANTENIMIENTO NO SE HABRÍAN CEÑIDO A LAS 
DISPOSICIONES PARA LA EJECUCIÓN DE 
MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO PARA EL AÑO 
2021, LO QUE CONLLEVARÍA A UN INADECUADO USO O 
EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS Y UNA 
POSIBLE AFECTACIÓN DEL RETORNO A LA 
PRESENCIALIDAD Y/O SEMIPRESENCIALIDAD EN LAS IIEE 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR PARA EL AÑO 
ESCOLAR 2022. 

a) El responsable designado de mantenimiento no ha suscrito el anexo 
04 "Acta de Compromiso" tal como está establecido en la Norma Técnica 
N.º 557-2020-MINEDU. 

Norma Técnica N° 557-2020-
MINEDU, Numeral 6.2.2. Elemento 
(g). 

MOLINA ROJAS ENMA 

a) Falta de Informe de Gestión Anual 2021 (IGA). PALOMINO QUISPE SAUL 
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Situación adversa Hechos Advertidos Disposiciones Legales 
Nombres y apellidos del 

responsable a fin de 
coordinar.  

4. CARENCIA DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL ACTUALIZADOS, APROBADOS O CON 
VIGENCIA CONLLEVARÍA A QUE SE AFECTE EL RETORNO 
A LA PRESENCIALIDAD Y/O SEMIPRESENCIALIDAD; ASÍ 
COMO, EL LOGRO DE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LAS IIEE DE 
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR. 

b) Falta de Plan Anual de Trabajo (PAT).  

D.S. N° 011-2012-ED (Artículo 137°) 
y la Resolución Ministerial N° 531-
2021-MINEDU, Numeral 7.2.2.  

c) Falta de Proyecto Curricular de la IE (PCI). 

d) Falta de Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

e) Falta de Reglamento Interno (RI). 

5. CARENCIA DE DOCUMENTOS PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES PODRÍA CONLLEVAR A QUE SE 
AFECTEN LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y LA 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS ESTUDIANTES ANTE LA 
EVENTUALIDAD DE UN SINIESTRO. 

a) Falta de Plan de Gestión del Riesgo de Desastres, vigente. 
D.S. N° 011-2012-ED (Artículo 38° y 
128°). Monitoreo posterior. 

HUAMAN VIVANCO 
NECILDA b) Falta de conformación de la Comisión de Gestión del riesgo de 

Desastres y brigadas de profesores, estudiantes y padres de familia. 

6. CARENCIA DE ELEMENTOS Y CONDICIONES PARA LA 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA, PODRÍA CONLLEVAR A QUE 
SE AFECTE LA CONVIVENCIA ESCOLAR Y LAS ACCIONES 
DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA ESCOLAR, TRATAMIENTO 
DE CASOS DE ACOSO ENTRE ESTUDIANTES, LIMITANDO 
LA ADOPCIÓN DE ACCIONES CORRECTIVAS. 

b) Falta de libro de registro de incidencias sobre violencia y acoso entre 
estudiantes. 

D.S. N° 011-2012-ED (Artículo 39° y 
136°), Ley N° 29719 (Artículo 3°, 10° 
y 11°), R.M. N° 245-2021-MINEDU 
(COMPONENTE 4, Producto 02 y 
03, Ley N° 30797 (Artículo 62-A) y 
R.M. N° 0519-2012-ED, Numeral 
6.4.2. Elemento (e).  

AGP 

c) Falta de conformación del Consejo Educativo Institucional (CONEI) 
para el año 2022. 

AGP 

7. NECESIDAD DE PERSONAL DOCENTE PARA CUBRIR 
LAS SECCIONES PREVISTAS POR EL MINEDU Y FALTA DE 
ENTREGA DE MATERIAL DE ENSEÑANZA PODRÍAN 
AFECTAR EL RETORNO A LA PRESENCIALIDAD Y/O 
SEMIPRESENCIALIDAD; ASÍ COMO, EL CUMPLIMIENTO 
DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

a) Carencia de cuadernos de trabajo para la entrega a los alumnos que 
tiene previsto atender para inicio de año escolar 2022. 

D.S. N° 011-2012-ED (Artículo 29°), 
R.M. N° 245-2021 (COMPONENTE 
03, Artículo 53°) 

MAS ATACHAO JULIO 
CESAR 

b) Docentes que hacen falta para cubrir las secciones previstas por el 
MINEDU para la institución educativa. 

OGOSI MENDOZA LUIS 

c) El material educativo carece de un almacenamiento en condiciones 
adecuadas. 

MAS ATACHAO JULIO 
CESAR 

d) Tabletas inoperativas, pantalla con rajaduras, rajaduras, rayadas u 
otros. 

CISNEROS RAMOS 
MARDONIO Y MAMANI 
AMANQUI ELIZABETH 

http://www.ugelvilcashuaman.gob.pe/


MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN AYACUCHO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL VILCAS HUAMÁN 

ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 

 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

Dirección: Pasaje Inca Wasi S/N – Vilcashuamán – Ayacucho 

Página Web: www.ugelvilcashuaman.gob.pe – email: ugel_vilcashuaman1@hotmail.com 

Situación adversa Hechos Advertidos Disposiciones Legales 
Nombres y apellidos del 

responsable a fin de 
coordinar.  

8. CARENCIA DE SERVICIOS BÁSICOS EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, PODRÍAN AFECTAR LA 
CONTINUIDAD Y CALIDAD DE LAS LABORES 
ACADÉMICAS; ASÍ COMO, LA SALUD DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 

b) Carencia del servicio de suministro de agua. 
R.V.M. N° 010-2022-MINEDU, 
Numeral 8.5. (Cuadro 02), D.S. N° 
011-2006-VIVIENDA (La Norma A.40 
"Educación", Artículo 13° y 14°), 
(La Norma EM.010 "Instalaciones 
Eléctricas", Artículo 10°) y R.S.G. 
N° 239-2018-MINEDU (Artículo 
8.5°). 

PRADO ALARCON WALTER 

c) Restricción del servicio de agua. 

d) Carencia del servicio de desagüe. 

e) Carencia del servicio de recolección de basura. 

f) Carencia de servicio de suministro eléctrico. 

g) Restricción del servicio de electricidad. 

h) Carencia del servicio de internet. 

i) Restricción del servicio de internet. 

j) Carencia del servicio de telefonía. 

9. DEFICIENCIAS EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 
LOCALES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, 
CONLLEVARÍAN A PONER EN RIESGO LA SALUD E 
INTEGRIDAD DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

a) Puerta de aulas en mal estado (para mantenimiento y/o sustitución). 

D.S. N° 011-2006-VIVIENDA (Norma 
A.130 "Requisito de Seguridad, 
Artículo 1°), (Norma A.010 
"Condiciones Generales de 
Diseño", Artículo 3°), R.M. N° 037-
2006-MEM/DM y R.V.M. N° 084-
2019-MINEDU (Puertas, ventanas y 
cerco perimétrico). 

MOLINA ROJAS ENMA 

b) Las IIEE no tiene puertas en sus aulas. 

c) Ventanas de aulas en mal estado (para mantenimiento y/o sustitución). 

d) Las IIEE no tiene ventanas en sus aulas. 

e) Cerco perimétrico en mal estado, requiere mantenimiento y/o 
sustitución. 

f) No tienen cerco perimétrico. 

g) Losas deportivas en mal estado, requieren mantenimiento y/o 
sustitución. 

h) Las IIEE no cuentan con losas deportivas. 

i) Paredes de aula en mal estado, requieren mantenimiento y/o 
sustitución. 

j) Techos de aulas en mal estado, requieren mantenimiento y/o 
sustitución. 

k) Pisos de aulas en mal estado, requiere mantenimiento y/o sustitución. 

l) Las IIEE no cuentan con pisos asfaltados. 

10. CARENCIA DE ELEMENTOS Y CONDICIONES 
DESTINADAS A LA PREVENCIÓN, REDUCCIÓN, ATENCIÓN 
FRENTE A DESASTRES O CALAMIDADES GENERAN 

a) Falta de rampas de acceso para personas discapacitadas en los 
accesos principales. 

Ley N° 30102 (Artículo 1°, 3° y 5°), 
D.S.N.° 011-2006-VIVIENDA (Norma 
A.130 "Requisitos de Seguridad", 

MOLINA ROJAS ENMA 
 
 b) Carencia de protección solar en losas deportivas. 
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RIESGO DE AFECTAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 
ESTUDIANTES, ASÍ COMO LA LIMITACIÓN EN EL 
ACCIONAR ANTE EVENTUALES DESASTRES NATURALES 
O INCENDIOS COMPROMETIENDO LA VIDA HUMANA. 

c) Extintores en lugares no accesibles. Artículo 37° y 39°) Sub Capítulo X, 
Artículo 163°, (Norma A.120, 
Artículo 10°), (Norma A.040 
"Educación", NTP N° 350.043-1 
(Ítem 8 y 9) y R.V.M.N° 010-2022-
MINEDU. 

 
HUAMAN VIVANCO 

NECILDA 
d) Extintores sin vigencia. 

e) Carencia de barandas o elementos de seguridad en zonas con nivel 
pronunciado. 

f) Carencia de señalización de los puntos de reunión o zonas seguras. 

g) Carencia de barandas o elementos de seguridad en escaleras. 

h) Falta de puntos de reunión o zonas seguras para casos de desastres 
naturales. 

i) Carencia de extintores. 
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